
 

 
 

CONTRATO DE “IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE SOLUCIONES BASADAS EN LA 
NATURALEZA PARA LA GESTIÓN DEL AGUA” 

 

Expediente 05/2025 

 

INFORMACIÓN Y ACLARACIONES 

 

1 de octubre de 2025 
 

A continuación, se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 

procedimiento de licitación con posterioridad a la publicación del documento de aclaraciones 

publicado el pasado 26 de septiembre de 2025: 

 

1. Según lo mencionado en el documento "0_ccc", CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL 
CONTRATO 05/2025 DE SERVICIOS DE “IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 
SOLUCIONES BASADAS EN LA NATURALEZA PARA LA GESTIÓN DEL AGUA, apartado H, sobre 
2, se deberá mencionar el equipo de trabajo. "Equipo de trabajo: composición y formación 

específica impartida o recibida en materia de SbN ligadas a la gestión del agua, así como 
organización del equipo, incluyendo las relaciones de subcontratación que puedan 
darse, y el número de horas de trabajo asignadas de cada uno de los miembros del 
equipo."  
Según lo mencionado en el apartado G del mismo documento, "La entidad adjudicataria del 
contrato acreditará los extremos previamente indicados aportando curriculum vitae de las 
personas que vaya a adscribir a la ejecución del contrato, los cuales deberán permitir la 
identificación del titular mediante nombre y apellidos y acreditar los requisitos previamente 
indicados. Asimismo, deberá aportar las titulaciones académicas y profesionales 
correspondientes, así como contrato de trabajo, ITA, Certificado de vida laboral o 
documentación equivalente que permita acreditar que el director de proyecto y otro de los 
miembros del equipo de trabajo anteriormente descrito forman parte de la plantilla del 
licitador. El licitador deberá contar con los consentimientos necesarios para facilitar a la 
Fundación los datos del equipo." Según nuestro análisis preliminar de Licita, no existe carpeta 
donde depositar CVs, lo que, entendemos, concuerda con la presente especificación de que 
será la entidad adjudicataria la que tenga obligación de presentar este tipo de información. 
Siendo esto así, en la presente fase de ofertas, en la propuesta técnica, ¿se deben/pueden 
incluir datos del equipo no anonimizados, incluyendo nombre, golden paragraph, fotografías 
y otro tipo de información de dichas características? O, por el contrario, ¿la descripción del 
equipo de trabajo debe basarse en el rol de cada profesional que proponemos, y referencias 
previas realizadas por los integrantes de ese equipo en materia de SbN, sin especificar 
detalles que revelen su anonimato? 
En la propuesta técnica cabe incluir información personal del equipo de trabajo que se va a 
adscribir u optar por información más centrada en los roles; en cualquiera de los dos 
supuestos lo relevante es que se incluya la información exigida en el apartado H.2.(c) y se 
haga de modo que se facilite la evaluación de dicha información considerando, a tal efecto, 
los criterios de valoración indicados en el apartado K.1.(B).3 del Cuadro de características del 
contrato. Lo que en ningún caso se puede incluir en el sobre 2 es información sobre las 
referencias de trabajos que han de mencionarse en el sobre 3 y a las que se alude en los 
apartados H.3 y K.1.(A).b. del Cuadro de características del contrato. 
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2. Según lo mencionado en el documento "0_ccc", CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL 

CONTRATO 05/2025 DE SERVICIOS DE “IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 
SOLUCIONES BASADAS EN LA NATURALEZA PARA LA GESTIÓN DEL AGUA, apartado H, sobre 
3, se deberá mencionar el equipo de trabajo. "El licitador deberá incluir un listado con las 
referencias en las que hayan participado los integrantes del equipo propuesto para el 
desarrollo de los trabajos..."  
Se aclara, de forma general, que: "- Se entenderá como referencia de investigación aquella 
que esté identificada como tal por Google Scholar (https://scholar.google.es/) para la 
persona correspondiente del equipo propuesto para el desarrollo de los trabajos, incluyendo 
por tanto publicaciones científicas, artículos, tesis, resúmenes e informes técnicos. Cada 
persona del equipo participante presentará una declaración jurada con las referencias en las 
que haya participado directamente." 
Pero también se menciona que "El adjudicatario deberá incluir en el sobre 3 dos listados con 
las referencias totales aludidas indicando, respecto de cada referencia: título, año de 
finalización, persona que adscribirá a la ejecución del presente contrato que participó en su 
elaboración, receptor del trabajo objeto de cada referencia y descripción básica de la misma 
(1-3 frases) cuando el título no sea lo suficientemente ilustrativo sobre el contenido del 
trabajo o del mismo no pueda deducirse su vinculación con las temáticas propias de cada 
listado; así como declaración jurada firmada por cada una de las personas que vaya a adscribir 
a la ejecución del contrato, respecto de las referencias que se hubieran presentado y en las 
que haya participado directamente." 
Rogamos por favor se aclare si el licitador debe presentar declaraciones juradas por los 
miembros del equipo que tengan trabajos publicados, o si esto se restringe únicamente a la 
entidad adjudicataria. De ser afirmativo respecto al licitador (la presente fase), ¿existe un 
modelo de declaración jurada preestablecido a anexar al Anexo III o puede ser este libre 
siempre y cuando acrediten lo requerido en el 0_ccc? ¿La firma de dicha declaración jurada 
debe ser electrónica o puede ser manual? 
El licitador debe incluir en el sobre 3 las declaraciones juradas referidas. Dichas declaraciones 
juradas deben ser emitidas y firmadas por cada una de las personas físicas que aparezcan 
mencionadas en cualquier de los dos listados de referencias como participantes en la 
elaboración, a fin de que quede acreditada dicha participación. Tales personas han de 
pertenecer al equipo que se va a adscribir a la ejecución del contrato. No existe un modelo 
preestablecido de declaración y la misma podrá ser firmada tanto electrónicamente como 
manuscrita. 

 
 

3. Según lo mencionado en el documento "0_ccc", CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL 
CONTRATO 05/2025 DE SERVICIOS DE “IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 
SOLUCIONES BASADAS EN LA NATURALEZA PARA LA GESTIÓN DEL AGUA, apartado F, 
solvencia económica o financiera se acreditará el "Volumen anual de negocios referido al 
mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución 
o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, por importe igual 
o superior a 74.000 euros. El volumen anual de negocio del licitador o candidatos se 
acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas o depositadas en el Registro 
Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contario por las 
depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito..." 

https://scholar.google.es/
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Rogamos por favor se indique en qué sobre/lugar en la plataforma Licita debe 
incluirse esta información, ya que en nuestra revisión no logramos localizarla en las 
siguientes opciones:  

• SOBRE 1: (1) DEUC, (2) IDENTIFICACIÓN, SEGUN MODELO ANEXO I, (3) UTE, 
EN SU CASO, (4) SUBCONTRATACIÓN, EN SU CASO, (5) CONFIDENCIALIDAD, 
EN SU CASO 

• SOBRE 2: (1) DOC. REL. A LOS CRIT. CUTA POND. DEPENDA DE JUICIOS DE 
VALOR 

• SOBRE 3: (1) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EVALUABLE CON CRITERIOS 
OBJETIVOS, (2) PROPOSICIONES ECONÓMICAS 

 
4. Según lo mencionado en el documento "0_ccc", CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL 

CONTRATO 05/2025 DE SERVICIOS DE “IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 
SOLUCIONES BASADAS EN LA NATURALEZA PARA LA GESTIÓN DEL AGUA, "El licitador deberá 
presentar una relación de trabajos de naturaleza igual o similar a la que constituye el objeto 
de la presente licitación en la que se indique la naturaleza de los trabajos, el importe, las 
fechas de inicio y fin y el destinatario, público o privado de los mismos. El importe anual 
acumulado de dichos trabajos, en el año de mayor ejecución dentro de los tres últimos, 
deberá ser igual o superior a 74.000 €" y posteriormente se especifica que solo el 
adjudicatario presentará las referencias de dichos proyectos. 
Respecto a esta fase, rogamos que se aclare si ¿dicha relación de trabajos se debe incluir en 
la propuesta técnica en el SOBRE 2 o como un documento independiente en el SOBRE 3 
"DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EVALUABLE CON CRITERIOS OBJETIVOS"? 
 
Respuesta FC a las preguntas 3 y 4: la documentación a la que se hace referencia en las 
preguntas 3 y 4 y que acreditaría la solvencia requerida en los apartados F y G.a del Cuadro 
de características del contrato, deberá aportarla únicamente el adjudicatario de la licitación 
y no todos los licitadores. Ello supone que tal documentación no se aporta en esta fase inicial 
y, por tanto, no debe incluirse en ninguno de los sobres. 
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